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TURISMO Y DEPORTES 

 

 
 

  

COMUNICADO DE CALIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 

Efectuada por la Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, en su reunión del día 20 de marzo de 2018, la calificación previa  
de los documentos relativos a la capacidad para contratar, presentados por: 
 

Nº EMPRESA C.I.F./N.I.F. 

1 SOLDENE, S.A. A79495503 

2 PICUADRADO, S.L. B87057253 

3 LIMPIEZAS CRESPO, S.A. A28396604 

4 GRUPO HERMANOS GONZALO MULTISERVICIOS, S.L. B85902443 

5 FISSA FINALIDAD SOCIAL, S.L. B10219913 

6 FERRONOL, SERVICIO INTEGRAL DE PRECISIÓN, S.L. B21319777 

7 ARALIA SERVICIOS SOCIOSANITARIOS, S.A. A47326475 

8 VARGAS ROMERA, S.L. B90262957 

9 SERVICIOS AUXILIARES DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA (SAMYL, S.L.) B47037577 
  
para concurrir al procedimiento abierto convocado  para la adjudicación del contrato titulado 
SERVICIO DE LIMPIEZA EN DIVERSOS CENTROS JUVENILES DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE JUVENTUD Y DEPORTE DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y 
DEPORTES, y de conformidad con los requisitos establecidos en la Ley de Contratos del Sector 
Público y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir el 
contrato, no se han constatado defectos u omisiones de documentación. 

 
Madrid, a 20 de marzo de 2018 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 

Pedro Rincón García 
 
 

 

 

Ref.: C-232A/001-18 
Exp. A/SER-002941/2018 
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